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IMPERIO FRANCES.
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París ii de enero de 1802.
El cuerpo legislativo celebró el 31 de diciembre su última sesión, en la 

qual el consejero de estado Mr. de Segur pronunció un discurso, cuyo ex
tracto dice asi:

„ Señores, dixo, el Emperador nos ha mandado presentaros la acta que 
'debe terminar por este año vuestras tareas. 1

,, Apenas han pasado 2 meses desde el día en que S. M. vino á abrer 
vuestras sesiones, quando volvía deErfurt, esto es, de una ciudad que se
rá eternamente memorable por las conferencias pacíficas de Reyes celebra
das en ella, y presididas por dos Emperadores. El 23 de octubre S. M. pro
nunció en medio de vosotros aquel discurso memorable en que manifestó 
claramente sus nobles pensamientos y sus sentimientos hacia vosotros * y hd,i 
nos envía desde Madrid la orden de que vengamos á cerrar vuestras’sé^ 
siones. ' *

„ ¡ Qué elogios podrán ser adequados para celebrar á un Monarca seme
jante , quando la simple relación de sus hazañas es superior á todo elogio , y 
quando la rapidez de ellas es tal que la fama apenas puede seguirlas! Si fue
ra posible que la mano del tiempo, que lo destruye todo, hiciese desaparé* 
cer todos los monumentos gloriosos que recordarán los acaecimientos de siii 
reinado, y que solamente se salvasen esta ruina las^féchas dé sus{dcTcre- 
tos y de sus cartas , las fechas solas desde sus campos de batalla en Italia, 
Siria, Egipto, en Viena, Munich, Dresde, Berlín, Varsovia, Tilsitt y 
Madrid, serian otras tantas épocas históricas é incontestables del reinado 
mas heroico. 1

,, Pero aunque la gloria le lleve muchas reces 2 paragés muií distantes 
de nosotros, su genio y su alma está siempre en medio de nosotros;"éldic
ta ó modifica todas las actas que os presentamos, y seria Superfino el re
cordaros la importancia que da á vuestras útiles tareas. Sus primeros pensa
mientos en el campo de batalla se han dirigido hacia vosotros, y sus pri
meros trofeos que van á decorar este recinto son mas elocuentes que núes*- 
tras palabras, y atestiguan mejor su constante benevolencia hacia uno dfe 
los grandes cuerpos del imperio." . "

£1 orador, después de este preámbulo, hizo en breves palabras una pis
tura de la prosperidad interior del imperio; recordó el aumento del núme
ro de los ministros de la religión, el establecimiento de la universidad im-
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perial, que basta por sí solo á ilustrar un reinado, los monumentos erigidos 
en Burdeos, los beneficios hechos en.Bayona, Tolos», Montauban y Nán- 
tes, las congregaciones piadosas de las hermanas de la Caridad, puestas ba- 

^xo la* protección dé la augusta madre del Emperador , la reparación de las 
^cárceles,'él éstablidiiuento de los depósitos para los mendigos , las obras 
con que se ha hermoseado la capital, la conclusión de nuevos caminos, y 
los trabajos, principiados para hacer diferentes canales &c. &c Después hizo 
un análisis sucinto de los varios proyectos de leí que se han presentado á la 
aprobación del cuerpo legislativo durante las sesiones de 1808; y hablando 
del código criminal y de la lei del budjet, se explicó en estos términos:

,, Ya os he dicho * señores , que la importancia de las causas criminales 
es mayor que la de los procesos. civiles t en estos se trata solamente sobre 
intereses particulares, y en aquellas Ja sociedad entera ofendida por la vio
lación de la seguridad pública, pide venganza, quiere que esta sea pronta 
y exemplar; pero, por otra parte la seguridad individual reclama su garan
tía ; el acusado es uno solo contra todo un pueblo , y este acusado puede

. estay inocente*. ................. _
** ¿Estas consideraciones bastan para hacer conocer que se necesita de gran 

.pyudenc#, y de;u.na circunspección escrupulosa para hacer qualquiera no
vedad eMaMeyes^ sobre una materia tan grave.

«Se ha querido mas hacer una reforma saludable, que no una abolición 
.peligrosa: el imprudente destruye; pero el prudente y sabio modifica. La 
institución del jur* ex?ste Francia de 20 años á esta parte; se ha creído 
conveniente conservarle, -pero mas acendrado y mas perfeccionado aun dt 
Jp qqe estaba. Se han oído todas las quejas; y el código que habéis adopta
do, mejorado por las lecciones ele la experiencia, ofrece grandes venta jas, 
y remedia grandes abusos.

,, La administración de la justicia civil y criminal queda en virtud de 
él baxo de una misma superintendencia; asegura á los tribunales imperiales 
Ja consideración que les es debida; suprime el jttri de acusación, el qual 
ponía trabas inútiles i la instrucción de los procesos; conserva la.publicidad 
de, estpsj-yel jtiride, juicio ; da á la parte pública una fuerza y una acti
vidad que reclamaba el orden público, y aí mismo tiempo por medio de 
una composición mas. arreglada óé jttri t cuyas operaciones simplifica nota
blemente, restablece esta institución, la acomoda y coordina con nuestros 
principios monárquicos, y da á la seguridad individual toda la garantía que 
puede esperar de. la justicia,

«El tiempo es el único juez de las leyes, las quates no pueden apre
ciarse sin© quando J»an sido probadas y experimentad *s. Asi es que él pro
nunciará sóbre la que habéis adoptado; bien que la experiencia de 20 año| 
líos da ya derecho para afirmar que. la lei nueva es preferible á la antigua, 
porque conserva las ventajas conocidas que esta tenia, y corta de túz su* 
mcpnyenieqyes,1' (Se santimará.) .

_ „ .ESPAÑA. ‘ ' (
, 1 Madrid i 8 de enero* ^

El REI fue ayer al jardín botánico. El pueblo, que había concurrido
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al hermoso paseo del Prado, acudió á las rejas del jardin. >Habiendo notado 
S. M. que estaban cerradas las puertas, mandó que seabriesen. Este cuidan
do del REI causó mucho placer al pueblo, que al instante entró en el jar- 
din , presentándose á; ¡porfía en los sitios por dondepasabaSM. con de
mostraciones nada eqüívbcas de regocijo, de! que: ha quedado el REI suma
mente satisíecho. •'! . r hH ?Oí-} IíM.-:

Las noticias recientes de la Corana son que los'ingléses no están yaá la 
vista. Parece cierto que han dado la vela para Inglaterra. No han enviado 
ni un hombre siquiera al Ferrol. ¡

Todos Jos dias se descubren pertrechos, de artilleríapmuniciones ó eqúi- 
pages abandonados por Ies ingleses. •' ^

£1 combate del 16 del corriente parece que"fufe masr¡perjudiciaj á los 
ingleses de lo!que anunciamos enría gazetabdel.martes 24. Eí gederal ^n 
gele John Meare ha sido muerto. Una bala le llevó'el brazo por cerca del 
hombro, y murió dos horas ¿espues en Ja Corana. El generaliWfv/, co
mandante en segundo, tuvo también un brazo rotó'en. dos paragesiá3bata
zos y eu la misma noche hubo que .hacerle la amputacioq¿'Se ha entídntrá- 
tío en el campo de batalla con las insignias de sü graduación'el Cádífverde 
Otro generalero ha podido reconocerse quien era.:Otros ímuchosgeneralés, 
coroneles y mayores han sido también heridos;

La ciudad de Santiago, capital del reino de Galicia, ha prestado el ju
ramento de obediencia y fidelidad al REI nuestroSendr en los términos que 
refiere la copia literal siguiente del acta que se celebró á este fin.

En las casas consistoriales de Ja ciudad de Santiago, capital deí remede 
Galicia , á 18 de enero de 18:9, estando' juritos y congregados, y llama
dos por cédula del día los señores justicia, gobernador militar, regimien
tos , autoridades, cuerpos y comunidades , con la nobleza de la villa , se 
prestó.el juramento , haciéndolo cada uno respectivamente en sus manos de
rechas , los eclesiásticos conforme lo exige su estado, y los militares cbh 
arreglo^ ordenanza , baxo el qual pronfeteri: íirmisieá y fidelidad á S. M. 
(Dios guarde) el REl Don Josef Napoleón , ¡reconociéndole por REI de 
España , sin réplica ni oposición alguna ; en fe de ló qual lo firman los se
ñores , de que yo el secretario del ayuntamiento doi -fe. cr Francisco* Trillo 
de Soto. =—} uan de Espina. = Diego Ponz y A ce ved o. = D. Alonso Rámonlsr 
D. Mateo.Payo. ezD. Anéonio Gil. s= ¡D. Joaquín de laqTorre.er D.^ntonió 
Pandek). = Josef Santa María. =: Bernardode GasTro. sr^Josef 'Roig. rrCristó* 
bal Conde, El. conde de / San Juan.—Francisco Jaeobo Acevedo. = Carlos 
de Rofiniaco. —Cristóbal Guerrero, se A nselmo Cabello.;tfc Joísef Camino.

3

Circular dirigida á los intendentes del reino por el Exctno, Sr. minis
tro de lo Interior, i-' '* •' x ^ .004-..: ■, .. !v~'.

El día 22 de este mes hizo S. M. su entrada solemne en esta corte, ha- 
hiendo precedido á ella el juramento de M«lWad_a« w^j»s vecino.., jr 
Jhlá?íTfeW¿dó7"YodSs unánimes,'el masardiente deseo de que viniera a resi
dir el Soberano en ella. Postexiórménte varias dilataciones de los pueblos
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ohan venido á. tributar á¿ S.’M. el debido obsequio del homfnage de sus mo
radores; y sucesivamente todas las ciudades y partidos del reino seguirán 
tan iloabie exemplo. ^

- ^ Ac nidia mafcajue^á 'los intendentes compete, por la naturaleza de las 
~ ¿funcione*] que desempeñan ¿jebacelerar la? época de*la sumisión y tranqui

lidad de sus provincias respectivas. Estos magistrados son los ge fes de la ad
ministración de los pauses sujetos á su jurisdicción, los canales per donde se 

. 'derivan á los magistrados inferiores yá los pueblos los influxos benéficos dei 
, gobierno: á ellos les toca celar el cumplimiento de las órdenes soberanas 

en alivio de los vasallos: á ellos elevar hasta el trono la expresión de las 
urgencias y necesidades, de lo* administrados, é indicar los medios de sub
venir á ellas. .< ' í - ¡

-Nada* contribuye tatito á hacer amar al Soberano como la recta adminis
tración del estado, apartada de tod% arbitrariedad y parcialidad. Aquel es
tado de cosas es mejor en que la administración es mas acertada.

,Ea el nuevo orden en que dos privilegios que se oponían á la justa y 
equitativa repartición de las cargas del estado han sido todos abolidos ba- 
xo un Soberana, que ninguno otro conato lleva: en todas sus acciones y pro- 

iyectpsique elibien general, no queda disculpa al administrador superior que 
no consagre todos suk’afanes á abrir los manantiales de la prosperidad de 
los pueblos que esten á su cargo.

V. S. debe animar la agricultura, alentar el comercio y las artes, y diri
gir á tan importantes objetos todas sus ideas. Pero para la felicidad públi- 

-caíes necesario que ?la“ administración siga un sistema fixo, al qual en sus 
operaciones'parciales se conformen los diversos administradores. Este en Es- 

ypaíiai país destinado por la naturaleza á ser agricultor, y donde la labran
za está aun en mantillas * debe ser principalmente el cultivo y mejora de 
.tierras; á este punto se han de dirigir todas las miras del magistrado. El 
actual ilustrado gobierno nunca perderá de vista tan sagrada obligación , y 

.todas sus tareas irán encaminadas á promover y resucitar, por decirlo asi» 
la agricultura nacional. -¡ i j n ? --.s r i ' ■ í
j : Entre tanto sé hace preciso; que,y. ;S. no omita diligencia para desen- 
.gañar á lospyeblos encomendados á su administración de los errores cón 
que hasta aqui la pérfida política de los ingleses y de los mal intencionados 
habian .pretendido seducirlos, para convencerlos de las ventajas que de un 
gobierno ilustrado y liberal, deben necesariamente redundar á los adminis
trados ;• en finde* «quinto S. M. está determinado á hacer en Benefició de 
5,us pueblps, en ícuyoríavor. ningún sacrificio le setá jamas gravoso. El' me
jor medio deque todosse persuádan de estas verdades es que lleguen á 
conocimiento de los.pueblos las [operaciones del gobierno; y.espero que no 
omita V. S. diligencia alguna para que la noticia de ellas cunda y se propa
gue generalmente.; Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid...... de enero
de 1809. s El ministro de lo Interior Manuel Romero.

JEN LA IMPRENTA REAL.


